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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
(ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co)

Asunto: RV: RAD. 110016000013200171186000 INTERPOSICON RECURSOS DE REPOSICION Y EN
SUBSIDIO APELACION AUTO ABRIL 27 DE 2022 NI 18695 - 01

� Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C. ha enviado
una respuesta automática.

Estimado Usuario, le informamos que su solicitud ha sido recibida con éxito y
será tramitada solo en días hábiles en horario de 08:00 a.m. a 05:00 p.m.   *este
es el único correo electrónico designado para recibir solicitudes dirigidas a los
Juzgados y el Centro de Servicios Administrativos de Ejecución de Penas y
Medidas de Seguridad de Bogotá, evite enviar la misma solicitud a otros
correos o reiteradamente pues esto retrasa los tiempos de respuesta. // para
hacer seguimiento al registro de la recepción e ingreso de su solicitud puede
consultar en la ficha técnica del expediente al cual se dirige a través del link: 
 
 https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bogotajepms/conectar.asp 
 
 
IGUALMENTE SE REITERA QUE LOS DOCUMENTOS QUE SOPORTAN SU SOLICITUD
DEBEN SER ENVIADOS EN  ARCHIVOS PDF, YA QUE ESTO AGILIZA EL TRÁMITE Y
TIEMPO DE RESPUESTA. 

 
Para mayor facilidad ingrese al  siguiente  enlace que cuenta con un
video instructivo para radicar su petición: 

 
https://youtu.be/1T-klPwyeqk 
 

Acceda al siguiente link para comunicarse con nuestro WhatsApp:  

RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN …
45 KB

� RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN …
373 KB

�

2 archivos adjuntos (418 KB) � Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura � Descargar todo

�
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http://bit.ly/EPMSBOGOTÁ 

 
 
SE INFORMA QUE ESTA ES UNA RESPUESTA AUTOMÁTICA, NO RESPONDER.
GRACIAS 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario,
le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

Cordialmente,

ANGELA DANIELA MUÑOZ ORTIZ
Subsecretaria Primera 

 Centro de Servicios Administrativos
 Juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá

Calle 11 No 9  A 24  Edificio Kaysser.  Telefax 2 832273;  2 864573; 3 415671

De: Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

 Enviado: jueves, 12 de mayo de 2022 8:16
 Para: Secretaria 01 Centro De Servicios Epms - Bogota - Bogota D.C.

<sec01jepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 Asunto: RV: RAD. 110016000013200171186000 INTERPOSICON RECURSOS DE REPOSICION Y EN

SUBSIDIO APELACION AUTO ABRIL 27 DE 2022
 

Cordial y respetuoso saludo, 

Adjunto se remite para el trámite pertinente

Atentamente, 

Luz de Iris Carvajal Chacón 
 Asistente Administrativa
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JUZGADO 1º DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.-TEL: 2846489

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser
que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente
necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

De: jorge enrique silva carvajal <joresilva52@hotmail.com>
Enviado: jueves, 12 de mayo de 2022 8:13 a. m.
Para: Juzgado 01 Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: RAD. 110016000013200171186000 INTERPOSICON RECURSOS DE REPOSICION Y EN
SUBSIDIO APELACION AUTO ABRIL 27 DE 2022
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Señor 

JUEZ PRIMERO (01) 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

BOGOTA D.C. 

ejcp01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

RAD.  11001600001320171186000 

 Condenado: PEDRO PABLO GARZÓN RODRÍGUEZ 

 IDENTIFICACIÓN: CC. #11.331.373 EXP ZIPAQUIRÁ. 

INTERPOSICIÓN RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE 

APELACIÓN contra el NUMERAL SEGUNDO del Auto Fechado abril 27 2022 

mediante el SE NIEGA LOS SUBROGADOS DE LA Ejecución condicional de 

la pena y la prisión domiciliaria (…)” 

 

 

JORGE ENRIQUE SILVA CARVAJAL, mayor de edad, identificado como figura al 

pie de mi firma, actuando conforme a Poder que me ha conferido el Señor PEDRO 

PABLO GARZÓN para que actúe como su Defensor De Confianza, en el Radicado 

de la Referencia ya obrante en la carpeta, en forma respetuosa me dirijo al señor 

juez Interponer RECURSOS DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

contra el NUMERAL SEGUNDO del Auto Fechado abril 27 de 2022 mediante el cual 

se dispone: 

“(…) NEGAR a GARZÓN RODRÍGUEZ los subrogados de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena y la prisión domiciliaria consagrados en los 

artículos 63 y 38 B respectivamente (…)” 

 

FUNDAMENTOS 

1). El Juez Veintiocho (28) Penal del Circuito con funciones de conocimiento de la 

ciudad de Bogotá mediante sentencia fechada 30 de enero de 2019 le concedió al 

señor PEDRO PABLO GARZÓN RODRIGUEZ el mecanismo sustitutivo de la 

prisión domiciliaria, previo acreditar caución prendaria equivalente a un (1) salario 

mínimo legal vigente y suscribir diligencia de compromiso en los términos del 

numeral 4º. Del artículo 38 B del Código Penal. 

2). Pedro Pablo Garzón Rodríguez pago la fianza mediante póliza judicial; 

3). Por desconocimiento del señor PEDRO PABLO RODRIGUEZ de los términos y 

contenido total de dicha sentencia y error de su de su apoderado de ese entonces, 

no suscribió diligencia de Compromiso; 

4). Al otorgarme el señor PEDRO PABLO GARZÓN RODRIGUEZ poder para 

asumir su defensa en calidad de Defensor de Confianza, solicité al Juzgado 01 de 

ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá información del estado del 

Proceso por cuanto tanto mi defendido como su familia no tenían en su poder 

documentación del proceso y desconocían el estado del proceso; 

5). No obstante, el señor PEDRO PABLO GARZÓN RODRÍGUEZ cumplió su 

PRISIÓN DOMICILIARIA tal y como se ha constatado por las visitas que le ha hecho 

a su residencia y domicilio el personal del INPEC de la ciudad de Ubaté (antes de 

Zipaquirá) cumpliendo la pena que le impuso del señor juez 2º penal del Circuito de 

Conocimiento de la ciudad de Bogotá en la Rad. 11001600000020190324800 con 

Ejecución del señor juez segundo (2do) de Ejecución de penas y medidas de 

mailto:ejcp01bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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seguridad de la ciudad de Bogotá, ÉSTE ÚLTIMO QUIEN MEDIANTE AUTO 

FECHADO MARZO 25 DE 2022 le ha concedido su libertad por cumplimiento de la 

pena y también con la creencia de que cumplía su prisión domiciliaria en la Rad. 

11001600001320171186000 juzgado 01 de ejecución de Penas y Medidas de 

seguridad de la ciudad de Bogotá conforme a la sentencia proferida por el señor 

juez 28 penal del circuito ya referido. 

6). El señor PEDRO PABLO GARZÓN RODRIGUEZ no solo cumplió el término de 

27 meses de prisión que le impuso el juzgado 2 penal del circuito de la ciudad de 

Bogotá, sino que excedió en un término de 18 meses y 25 días, término éste último 

al que tiene derecho a ser redimido por el señor juez 01 de ejecución de penas y 

medidas de seguridad en la radicación ya citada; 

7). El señor juez Primero (01) de ejecución de penas y medias de seguridad de la 

ciudad de Bogotá, en la Radicación de Referencia, mediante auto también fechado 

abril 27 comunica a este defensor de confianza, ante la petición que le hice del 

estado del proceso, que al señor PEDRO PABLO GARZÓN RODRIGUEZ el 

juzgado 28 penal del circuito de la ciudad de Bogotá en la Rad. Igualmente, citada 

le otorgó mediante sentencia fechada enero 30 de 2019, el otorgamiento del 

mecanismo sustitutivo de la Prisión Domiciliaria y le comunica a mi poderdante que 

debe acercarse a la dependencia del Juzgado para firmar la Diligencia de 

Compromiso que se encuentra pendiente para así poder cancelar la Orden de 

Captura; 

8). El Juzgado 01| de ejecución de Penas y medias de seguridad de la ciudad de 

Bogotá en el auto fechado abril 27 que decide mi petición de acumulación de penas 

en su Numeral segundo niega el subrogado de la ejecución condicional y al mismo 

tiempo se manifiesta negando la prisión domiciliara no obstante que en la parte 

motiva del mismo auto inmediatamente anterior dice: 

“(…) Finalmente, en tratándose de la solicitud de la concesión de la prisión 

domiciliaria consagrada en el artículo 38 B de la Ley Penal, ha de señalarse al 

togado que debe estarse a lo resuelto en auto de sustanciación de la misma data 

donde se le indicó que el sustituto mencionado ya le fue concedido a su prohijado, 

pero para hacerlo efectivo debe acercarse a esta agencia judicial a suscribir el acta 

de compromiso requerida (…)” 

9). El señor PEDRO PABLO RODRIGUEZ siempre ha tenido su arraigo familiar y 

social en su actual residencia: calle 17 A No.19-21 Segundo Piso Barrio La Florida 

de la ciudad de Zipaquirá Cundinamarca, lugar en el cual cumplió la pena de los 27 

meses de prisión comentados y además el término de 18 meses y 25 días, este 

último tiempo al cual tiene derecho a que se le redima por cuenta del juzgado 01 de 

ejecución de penas y medidas de seguridad en la también ya citada radicación.  

10)Es muy importante que se corrija la PARTE RESOLUTIVA NUMERAL 

SEGUNDO del AUTO fechado abril 27 2022 por cuanto el mantener dicho 

pronunciamiento negándole la prisión domiciliaria sin que exista mérito para su 

revocatoria, genera problemas a futuro para el señor PEDRO PABLO GARZÓN 

RODIGUEZ. 

Dentro del término del traslado del presente recurso ampliaré la sustentación del 

mismo. 

 

OBJETO DE LOS RECURSOS 

Primero. - Que se revoque y/o aclare el numeral segundo al auto fechado abril 27 

del 2022 en lo relacionado en negar la prisión domiciliaria a PEDRO PABLO 

GARZÓN RODRIGUEZ, por cuanto esta ya estaba concedida por el señor juez 28 

penal del circuito de conocimiento de Bogotá en la Rad. 

11001600001320171186000  
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Segundo. - Que al señor PEDRO PABLO GARZÓN RODRIGUEZ se le rediman el 

término de los 18 meses y 25 días que ha cumplido en su detención domiciliaria 

excediendo el término de la pena de 27 meses que le impuso el juzgado 2do penal 

del circuito en la Rad. 11001600000020190324800. 

TERCERO. - Se cancele la orden de captura que pesa sobre el señor PEDRO 

PABLO GARZÓN RODRIGUEZ una vez que suscriba la diligencia de compromiso  

 

 

Del señor juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JORGE ENRIQUE SILVA CARVAJAL 

CC.19.301.956 EXP Bogotá 

T.P. 3247 del CS. De la J. 

Correo electrónico: joresilva52@gmail.com 

Joresilva52@hotmail.com 

CEL 3177779712. 
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